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Referencia: 2024/15821

Procedimiento: P2 - Preparación, gestión y adjudicación del contrato

Asunto: Concesión demanial para la explotación y uso privativo de un edificio destinado a 
Escuela Infantil en la Urbanización La Alcayna de Molina de Segura

Interesado/Destina
tario:

Representante:

ESCUELAS INFANTILES

ACTA DE APERTURA DE PLICAS DEL PROCEDIMIENTO ABIERTO, CONVOCADO 
POR ESTE AYUNTAMIENTO CON MOTIVO DE CONCESIÓN DEMANIAL PARA LA 
EXPLOTACIÓN Y USO PRIVATIVO DE UN EDIFICIO DESTINADO A ESCUELA 
INFANTIL EN LA URBANIZACIÓN LA ALCAYNA DE MOLINA DE SEGURA. 

A  S  I  S  T  E  N  T  E  S

Presidente de la Mesa de Contratación: Don Francisco Hernández Gómez, Concejal-
Delegado de Contratación y Hacienda.

Vocales: Dª María Elena Ruiz Yagües , D. Juan Francisco Sánchez Martínez, y la Secretaria 
de la Mesa de Contratación Dª. María José Mondéjar Gómez.

No asiste:   Dª. Luz María Meseguer García

Técnico asistente: D. Antonio Carlos Gil Dávalos, Gerente de Escuelas Infantiles.

En Molina de Segura, a 30 de julio de 2024
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Siendo las 13:00 horas, se constituye la Mesa de Contratación, compuesta en la forma 
que antecede para proceder a la lectura del informe del Técnico Municipal, D. Antonio Carlos 
Gil Dávalos, relativo a la valoración de criterios objetivos mediante juicio de valor.

A continuación, por la Secretaria, se procede al acto de apertura de la proposición 
económica, ofreciendo el siguiente resultado:

EMPRESA LICITANTE VALORACIÓN 
SOBRE B

(45 puntos)

IMPORTE 
LICITACIÓN

(55 puntos)

PUNTOS TOTAL 
PUNTOS

CENTRO EDUCATIVO LOS OLIVOS, 
SOCIEDAD COOPERATIVA

31 49.586,80  € de 
canon para 10 

años

55 86

La Mesa acuerda elevar a la Junta de Gobierno Local la propuesta de adjudicación a la 
mercantil CENTRO EDUCATIVO LOS OLIVOS, SOCIEDAD COOPERATIVA, cuya oferta 
económica asciende a la cantidad de 49.586,80 €, más el 21% de IVA, total 60.000,03 € de 
canon para un plazo de 10 años.

Queda unida al expediente la proposición económica presentada y el sobre de 
documentación técnica que ha servido de base para la baremación del concurso.

Terminado el acto, se extiende la presente Acta que, como Secretaria, certifico.

https://sedeelectronica.molinadesegura.es/validacion-de-documentos/

		2024-08-07T10:11:48+0200
	Firma paso 1
	CRIPTOLIB




